
CALENDARIO DE RECOGIDA DE ENSERES AÑO 2018

- JUEVES 1 DE FEBRERO
- JUEVES 5 DE ABRIL
- JUEVES 7 DE JUNIO
- JUEVES 2 DE AGOSTO
- JUEVES 4 DE OCTUBRE
- JUEVES 13 DE DICIEMBRE

NORMAS

Se consideran enseres:

- Electrodomésticos: lavadoras, cocinas, sofás, televisores, neveras, etc
- Muebles, colchones, somieres, etc.
- NO escombro de obra, NO maquinaria de motor

DICHOS  ENSERES  DEBERÁN  SER  DEPOSITADOS  EL  DÍA  ANTERIOR,  A
PARTIR DE LAS  18:00 HORAS AL LADO DE LOS  CONTENEDORES DE RESIDUOS
ORGÁNICOS.


